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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lumboüe4ur4 Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

"Año dol B¡csnbnario del Peru: 200 año! ds lndependencia"'

ACUERDO DE CONCEJO N". O,!3,12021.MP1.

Lambayeque, 26 de Abril de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

GO]'ISIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la

Constitución Politica del Perú mod¡ficada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constfucional, en concordancia con

el articulo ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, las Municipalidades

Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen aulonomfa poliüca, económica y adminishaliva

en los asuntos de su competenc¡a.

Que, rnediante &p. De Reg. 1357512020,10s adm¡nistrados Luis

Alberto Coronado Vega y Ma¡a Herl¡nda Taboada, solicitan la exoneración por concepto de internamiento en el

Deposito Veh¡cultr de la MPL, respeclo de su Vehiculo AüoíÉü1, de colu Rojo, Marca Toyota, Clase : M2, Placa:

D4w-207, Modelo: YarisXll 1.3 Mff NEW, Númeo de Mobr 2N26556369, ya que solo tue pedido de la Policia

Nac¡onal del Peru, su ¡nternamiento( no comeüó inftacción alguna a las normas de fánsito), manifestando Además

\ que no cuentan con los medios económicos, más aún son una familia de cond¡ción hum¡lde y el Sr. Luis Alberb

' Coronado Vega, se encuenta delicado de salud.

Que, as¡m¡srno, obra en el expediente el Oficio N' U7 -202fill
MACREPOL-LAMB/DIVOPUS LAMB/CSPNP.SAN, recepcionado por la Gerenc¡a de Tránsito, Transporte y Equipo

Mecánico de la Entidad, donde se dispone se haga la entega del vehlculo de Placa de Rod4e D4W-207, qtie tue

¡nternado en este depósito munic¡pal. As¡misnú de la verficación del expedienb, se tiene también el Oficio N' 1547-

2019MP-2da. FPPC-3erDI-LAMBAYEQUE, donde el Fiscal Provincial delTercer D€spacho de lnvesligación de la

2da. FPPC de Lambayeque, solicita se disponga a quien conesponda, real¡ce la devoluciófl delvehiculo, detiendo

remilir el acta respectiva.

Que, mediante lnfome N' 004/202'I-MPL-GM-GTTyEM-JDMC, el

responsable del Area de lnfacc¡ones y DOV, señala que el referido vehiculo ¡ngresó el dla 07-0S2019, llevando

¡ñternado a la fecha (2G0'l-2021), 592 d¡as, habiendo generado una deuda por concepto depÓsito equivalente a

S/.91'16.80 soles.
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Que, rned¡ante lnfome Legal N' 22G202&MPL-GTTyEM-AL, el

Asesor Legal de la Gerencia de Tránsito, Opina el expediente debe ser rem¡üdo al Concejo Municipal para ser

evaluado y posteriormenb, denbo de las facultades conferidas por el arüculo 9'de la LOM, determinar lo

conveniente, pos¡ción que es compafida por el Gerenb de Asesoria de la MPL, en su lnfome N' 1132-202GMPL-

GAJ, debiéndose tener en cuenta, que los admin¡stados manifiestan ser de condición hum¡lde y no cuentan con la

economla suñc¡enG paa asumir dicha deuda.

Que, rEdiante lnforme Soc¡al N" 065-21-8.S.-GRH, se concluye que

los solicitantes de la exoneración Luis Alberto Coronado Vega y Marla Herlinda Taboada Campos, son de siluación

socioeconómicarnente baja, el .iefe de familia tiene su salud deter¡orada por las secuelas del COV|D19, apop
familiar insuficiente y no cuenta con apoyo insütuciond, lo que impos¡b¡lita la cancelac¡ón de la deuda contaiada
con la municipalidad por la custodia del vehlculo.
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AcuERDo pE coNcEJo N". 0t3,202r.irpl.pÁc. 02

IRANSrro, vTALTDAD yrRAl,rspoRTE pú3i,!#.'tfü:r,tffJ -Xt?.'l',&[:*9hf.:3y¿:*,.r;chaquila, Augustr Ercitia sorogastúa Damián y calos Ainaroó tngiar;amante, en rnérito a las razones anbs
expuestas y al anárisis efectuado de ros documentos conten¡dos en er exped¡ente, y tomando 

"n 
auant" i,

!ll-.jtTió, 91.l* .hechos 
¡nvestig_ados, así como estado de sarud de tos-requirentes y sobre hdo ,o ,ituoió,ec'n.mrca emrren d¡ctamen REGoMENDANDo: i) APRoBAR, el pago del I o% ¿e la oáuda generaaa a ta reiñá

d.e emjs¡ón del Acuerdo respectivo, por concepto de Deposito trrunicipir oál ventcuro lrtoráril, o. coroi ioiq
Marca Toyota, crase : M2, praca: 04w207, úodero: yarisxlr r.3 mii Heú, romero ¿e ri¡otor: 

'zNzoss6s¡ó, 
i,;propiedad de los señores Luis Alberlo coronado vega y Maria l-lerlinda Taboada campos, .n ,¿¡toi'ñi

9-llllgl:: .llg:tos en 
.et 

presente dictamen, ii) 
-olS'pOtrn 

, qr. á r*é, de ta óerérrcia o. rr¿nrito,
I ranspo(es y Equ¡po Mecánico, se efectuen las acc¡ones adminisbativas pra el cumpl¡miento del acuerdo que sá
emita

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE

POR CUAt{TO:

ar,curos e., r1., 17., 3e., 4r. de ra L.y o,ifjl::,X,fi:,f.ifflHl§^il1trlt I tf..l'JffiÍfl&'j'ff
larnbayeque, en su Sélima Ses¡ón de Concejo órdinaria, realizada oe mánera v¡rtuat, de fecha 24 d6 Abnil del
2021, cuya Acta es copia de lo fatado conforre lo acredita el Secret io Crneral inteMniente, con el voto a favor
de los señores regidores: Lui§ Alberto M¿ncilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogasfua Damián, Emerson Aalver e¡rová
chaquila, José Jesús Andrés Arévaro coronado, caroj Leoncio Monsarie f,,ravareb, i,r.¡,r. i"* ¿u *ií,
Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bushmante y Delia Maria Ganero Silvesfe, y coñ las a¡stenc¡rnes Jé
los regidores: Jpé_ Anlonio Eneqr.re soraluz, l-uz Nnalia zaÍK,ra Mej¡a, Manuel V¡dauná yenen, rm¡rü be.que,
lnoñán y Lucio Aqu¡no Zeña, y, con dispensa del úám¡te de tectura y apróbación detActa;

SE ACORDÓ:

ARíCULO pRIMERo: APROBAR, et pago det 1elo de ta deuda
generada a la fecha de emisión del Acuerdo respectivo, por correpto de Oepósito i,tunicipat oel v*tcuto
Autoí¡óül' d.g g]or-Roio, Marca Toyota, crase : ir2, placa: D4w-207, Modero: ya¡isxu 13 h NEW, r,rúmero
de tloto,: 2N26556389, de propiedad de los señores Luis Alberto coronado vega y Maia Herfinda'Taboadá
uampos, contorme a los argumentos expuestos en el presente acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: D|SPONER , que a favés de ta Gerencia
de Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico, se efectúen las a@iones administativá para el cumplimienb dei
acuerdo que se emita.
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